
Fecha límite de solicitud de 2024
 

• 24 de junio 

Las solicitudes deben ser recibidas antes de la fecha límite. Si la fecha límite cae en fin de semana o día feriado, la 
solicitud deberá entregarse antes de las 10:00 horas del siguiente día laboral. No aceptamos solicitudes enviadas 
por correo, correo electrónico o fax. 
 
Presentación de la solicitud
Las solicitudes pueden subirse a: leeway.org/MAR. Si usted no recibe un correo electrónico de confirmación a los 
cinco minutos de haber subido su solicitud electrónicamente, significa que no la envió correctamente. 

IDIOMAS/NECESIDADES DE ACCESO
Si tiene necesidades de traducción o acceso a idiomas que hacen que nuestro proceso de solicitud sea 
inaccesible para usted, comuniquese con el personal para hablar sobre formas alternativas de enviar su solicitud. 
La información de contacto está abajo. 

SOPORTE DE APLICACIONES
A lo largo del año, el personal de Leeway organizará varias sesiones de información y apoyo individual para 
solicitantes. Para obtener una lista de las próximas sesiones y confirmar su asistencia, visite: leewayfoundation.
eventbrite.com o llame al 215.545.4078.

Las intenciones/metas de esta residencia  
Los artistas de los medios se incorporarán a las intenciones, la cultura y los protocolos de las organizaciones 
de justicia social y los vecindarios y comunidades a los que sirven. Los artistas de los medios entretejerán 
su perspectiva, proceso y estrategias en el funcionamiento de la organización que puede que antes no haya 
considerado a los artistas como activos clave para impulsar la innovación, mejorar la resolución de problemas 
y mejorar la comunicación. Mientras tanto, los artistas adquirirán y perfeccionarán habilidades, aptitudes y 
conciencia ética que son clave para trabajar íntimamente con las organizaciones comunitarias.   
 
Otros Programas de Financiamiento de Leeway 
Además de la Media Artist + Activist Residency, Leeway ofrece otras fuentes de financiación. Para obtener más 
información, visite: www.leeway.org/grants o llame al 215.545.4078. 
 
CONTACT INFORMATION
telefono:          215.545.4078
correo electronico:   info@leeway.org
sitio web:             leeway.org

*Leeway es una organización de afirmación trans que se compromete con la autodeterminación de género, y utilizamos el término “trans” en el sentido 
más incluyente, mismo que abarca a la persona transexual, transgénero, genderqueer, personas de doble espíritu y de modo más general, a toda 
aquella persona cuya identidad de género o expresión de género no concuerda o es distinta al género asignado al nacer. 

La Media Artist + Activist Residency otorga subvenciones de $25,000 a mujeres, trans*, o persona género 
no conforme que trabajan en estrecha colaboración con organizaciones culturales y de justicia social para 
documentar, reformular y/o ampliar los problemas y campañas abordados por la organización. 
 
La residencia tiene como objetivo revelar y ampliar las formas en que los artistas y los procesos artísticos pueden 
trabajar dentro de las organizaciones culturales y de justicia social para lograr el cambio social. Los artistas y 
organizaciones se postularán en colaboración con propuestas para un proyecto que integre al artista en el trabajo 
de la organización durante un año. Se otorgarán tres residencias, y cada residencia proporcionará una subvención 
de $15,000 al artista y una subvención de $10,000 a la organización.

Pautas para Media Artist + Acitivist Residency 2024

instagram: @leewayfound
facebook:  facebook.com/leewayfoundphl

http://www.leeway.org/mar
http://leewayfoundation.eventbrite.com
http://leewayfoundation.eventbrite.com
https://www.instagram.com/leewayfound/?hl=en


Artes mediáticas para el cambio social: ¿A qué nos referimos?
 
Leeway apoya a los artistas involucrados en el arte para el cambio social que afecta e involucra positivamente a 
las comunidades y al público. La creación de un cambio social debe ser parte integral de las ideas, creencias y 
objetivos que se entrelazan a lo largo de su arte y su proceso de creación y distribución de su arte.

Leeway entiende a Media Arts como una categoría expansiva que incluye, entre otros:

Si bien Leeway interpreta las artes de los medios de manera expansiva, será el trabajo de los solicitantes 
demostrar cómo el uso de los medios es el núcleo de su propuesta. 

EL IMPACTO DEL ARTE CON VISIÓN

El arte para el cambio social es un arte con visión y con un análisis intencional. Se trata de una práctica cultural, 
artística o creativa que se puede expresar en medios, modos o disciplinas tradicionales o no tradicionales. El arte 
con visión impacta a las personas de muchas maneras. Puede:   

• Crea conciencia
• Modifica el modo en que pensamos sobre nosotras(os) mismas(os), nuestra sociedad o nuestra cultura 
• Crea una visión de un mundo más justo
• Sirve de herramienta o estrategia de organización y desarrollo de movimientos sociales
• Preserva o recupera prácticas culturales tradicionales y usa la práctica artística como forma de resistencia   

o empoderamiento
• Crea un espacio de expresión y genera un sentido de comunidad
• Desafía el racismo, el clasismo, el sexismo, la homofobia, la transfobia, la discriminación por edad o 

discapacidad, u otras formas de opresión
• Cuestiona la cultura dominante y las creencias establecidas
• Cambia o transforma la percepción del poder y/o del privilegio, así como las dinámicas asociadas con la   

justicia, la igualdad y/o la rendición de cuentas
• Valorar las prácticas de justicia sanadora centradas en el fortalecimiento de las comunidades, no solo de las 

personas
• Crea y utiliza un proceso recíproco en el que la enseñanza y el aprendizaje se dan de manera simultánea,  y   

en el que existe un mutuo acuerdo de participación, no sólo en beneficio propio como artista, sino    
también a favor de la comunidad involucrada

 
Intención/Visión de Cambio Social
 
Le pedimos que identifique por lo menos una pero no más de tres categorías de cambio social que mejor
describe la intención o visión de su residencia. No hay forma correcta o incorrecta de elegir la categoría 
o categorías; debe elegir la que más se relaciona con la intención o visión medular de su obra. Tendrá la 
oportunidad de definir su visión en la pregunta 3 de la solicitud. 

• Conservación cultural/restauración
• Desencarcelamiento
• Desmilitarización
• Justicia para las personas discapacitadas
• Justicia económica
• Justicia ambiental
• Justicia de vivienda
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• Feminismo
• Justicia para inmigrantes
• Soberanía indígena
• Movimientos sociales LGBQA
• Justicia racial
• Justicia transgénero/autodeterminación de género

 
• película y video  

(narrativo, documental, experimental)
• audio
• pódcast
• instalación/proyección
• animación

 
• diseño interactivo
• arte digital
• juegos/video juegos
• contenido basado en la web
• trabajo multimedia/multidisciplinario
• …y más.



¿Cómo solicitar? 
  
La Media Artist + Activist Residency está abierta a artistas de medios que trabajen en colaboración con 
organizaciones culturales o de justicia social para documentar, reformular y / o ampliar los problemas y campañas 
abordados por la organización. 
 
Los artistas y las organizaciones se postularán en colaboración con las propuestas de un proyecto que integre al 
artista en el trabajo de una organización durante un año. Tanto el artista como la organización deben completar y 
enviar sus respectivas secciones de la solicitud en línea, que se puede encontrar aquí. 
 
Eligibility
•    Las artes mediáticas deben ser centrales y estar en el centro de la colaboración propuesta.
• Los artistas y las organizaciones solo pueden presentar una solicitud de colaboración por ciclo de subvención.
• El artista funciona principalmente como artista y estratega – no como maestro, terapeuta de arte u otra 

capacidad.
• La residencia no es una beca de producción, sino una residencia de medios intencional donde los artistas 

y las organizaciones de justicia social trabajan en colaboración para documentar, reformular y/amplificar el 
trabajo de las organizaciones.

• La residencia no se puede utilizar para trabajos completados antes del anuncio de adjudicación (10 a 12 
semanas después de la fecha límite).

• Los solicitantes pueden solicitar la Art and Change Grant y/o Window of Opportunity Grant en el mismo año. 
Los solicitantes no podrán postular al Transformation Award en el mismo año.

• Si anteriormente recibió una Residencia de Artista de Medios + Activista, puede volver a presentar su solicitud si: 
   m no ha recibido esta residencia en 2022 o 2023;    
   m no está trabajando con el mismo artista de medios u organización; y 
   m no está solicitando el mismo proyecto. Sin embargo, puede solicitar diferentes fases de ese proyecto. 

ELEGIBILIDAD PARA ARTISTAS DE MEDIOS 
Los artistas completarán la Media Artist + Activist Residency solicitud 

 

ELEGIBILIDAD PARA LAS ORGANIZACIONES CULTURALES / DE JUSTICIA SOCIAL 
Las organizaciones completaran el Formulario de Organizacion Colaboradora

 
** Una organización cultural debe tener una intención de justicia social como parte de su misión y trabajar con comunidades que a menudo  
   son ignorados, silenciados y / o marginados por quiénes son (por ejemplo, personas de color; inmigrantes; gente queer; personas trans* y/o  
   no conformes con el género; gente pobre y de clase trabajadora; etc.)

Usted es elegible para presentar una solicitud si:  

• Es un artista de los medios
• Vive en los condados de Bucks, Camden, 

Chester, Delaware, Montgomery o Filadelfia
• Tiene al menos 18 años
• Se identifica como mujer, trans*, y/o  

persona género no conforme  
• Está trabajando en colaboración con una 

organización cultural / de justicia social  
(consulte la página 6)

No puede presentar una solicitud si: 
 
• No tiene una organización colaboradora
• Forma parte del personal o la junta de la organización 

colaboradora
• Es un estudiante de tiempo completo en un programa de 

licenciatura en artes
• Haber recibido un Transformation Award 2023
• Haber solicitado un Transformation Award 2024
• Haber recibido una Media Artist + Activist Residency de 

2022 o 2023
• No ha entregado todos los informes adeudados de becas 

y residencias anteriores de Leeway 
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Eres elegible para postularte si tu organización es: 
 
• Una organización cultural / de justicia social **  

con estatus 501(c) 3 o patrocinador fiscal
• Ubicado en los condados de Bucks, Camden, 

Chester, Delaware Montgomery o Filadelfia
• Presupuesto inferior a $1.5 millones de dólares
• Colaborar con un artista multimedia (página 6)

No puede postularse si su organización: 
 
• No tiene un artista de medios colaborador
• Colabora con un artista de medios que forma parte 

del personal o la junta de su organización
• Tiene un presupuesto operativo superior a $1.5 

millones de dólares
• Ha recibido una Media Artist + Activist Residency de 

2022 o 2023 

 

https://www.leeway.org/mar
https://leeway.formstack.com/forms/mar2024_sp
https://leeway.formstack.com/forms/mar2024_organization_sp


PARA ARTISTAS: DOCUMENTACIÓN DE EDAD Y RESIDENCIA 

En caso de que se le ortorgue esta residencia, se le pedirá a los artistas que proporcionen prueba 
tanto de su edad como de su residencia actual antes de recibir los fondos. Esta documentación es 
confidencial y no se compartirá con nadie más que con el personal de Leeway.  

• Como prueba de edad, los artistas proporcionarán uno de los siguientes: licencia de conducir, pasaporte, 
certificado de nacimiento, tarjeta de identificación de no conductor, tarjeta de registro de votante o tarjeta o 
documentos de registro de inmigración 

• Como prueba de residencia actual, los artistas proporcionarán uno de los siguientes (que debe coincidir 
con la dirección en su solicitud): factura de servicios públicos, contrato de alquiler, contrato de hipoteca o 
cupón de pago, escritura de la casa, declaración de impuestos u otra verificación de residencia (debe ser 
autorizado por el personal de Leeway) 

Si no puede proporcionar ninguno de los documentos anteriores, llame al 215.545.4078 o envíe un correo 
electrónico a info@leeway.org para discutir el asunto con el personal de Leeway.
 
PARA ORGANIZACIONES: DOCUMENTACIÓN 
 
Como parte de este proceso de solicitud, se pedirá a las organizaciones que envíen lo siguiente: 

• Carta de determinación del IRS
• Presupuesto operativo del año actual
• Lista de la junta y el personal actuales 

COLABORACION: POSTULACIÓN CON OTROS ARTISTAS DE MEDIOS

Los artistas de los medios de comunicación que se emparejen en parejas o colectivos pueden solicitar esta 
residencia. Entendemos que la mayoría de los proyectos se realizan en colaboración con otros, por lo que solo 
debe enviar una solicitud con un cosolicitante si ambos desempeñan el mismo papel como directores artísticos 
o socios. Los solicitantes solo pueden presentar su solicitud una vez por ciclo, ya sea que se presenten como 
cosolicitantes o como individuos.

• Cada cosolicitante debe cumplir con los requisitos básicos de elegibilidad de Leeway (pautas página 3).
• Los cosolicitantes presentarán una solicitud principal que se encuentra aquí.
• Indique en la sección Información del artista que tiene un cosolicitante y si es el contacto principal.
• Cada cosolicitante debe enviar un formulario de cosolicitante por separado que se encuentra aquí, que incluirá 

las secciones respectivas de Información del artista y Experiencia (asegúrese de detallar cualquier experiencia 
laboral que tengan juntos).

• Si es seleccionado para una residencia: 
 o  Cada cosolicitante debe proporcionar documentación de edad y residencia; 
 o  y el cheque de subvención se emitirá al contacto principal. 
 o  Tenga en cuenta que el contacto principal será responsable de los impuestos por la subvención.

 
NOTIFICACIÓN DE ESTADO DE RESIDENCIA 

Las cartas de notificación de subvenciones se envían por correo aproximadamente de 10 a 12 semanas después 
de la fecha límite de solicitud. Para mantener la transparencia de nuestro proceso, todos los solicitantes reciben 
comentarios basados en las deliberaciones del panel. Esto ofrece una vista del proceso y brinda información 
que los solicitantes pueden usar mientras piensan en su trabajo. Los solicitantes pueden optar por no recibir 
comentarios y siempre pueden solicitarlos en una fecha posterior. Ofrecemos comentarios con el entendimiento 
de que la concesión de subvenciones es un proceso reductivo, donde nunca hay tanto dinero como los 
solicitantes calificados, así que considere si está preparado para recibir estos comentarios.

Si se le otorga una subvención, debe completar un formulario fiscal W-9 y proporcionar su nombre legal para que 
Leeway pueda enviarle un formulario 1099 a efectos fiscales. El IRS requiere que Leeway emita formularios 1099 
a los beneficiarios. Comuníquese con el personal de Leeway si esto le presenta dificultades.

CONVOCATORIAS DE ADJUDICATARIO 
Todos los artistas y socios organizacionales seleccionados se reunirán cada trimestre y compartirán sus 
experiencias, aprendizajes y visiones entre sí para construir un marco más amplio para su práctica comunitaria. La 
participación en estas convocatorias es un requisito de esta residencia.
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Documentación de muestra de trabajo
La documentación de muestra de trabajo es importante para la evaluación del panel de revisión y debe 
proporcionar una visión precisa del alcance y la calidad del trabajo del artista multimedia. Para cada muestra, se le 
pedirá que proporcione descripciones breves y contexto para el trabajo.

• Al menos una muestra de trabajo debe reflejar el trabajo completado en los últimos cinco años.
• Las muestras de trabajo no deben ser piezas de “lanzamiento” para esta residencia, sino que deben ilustrar 

el trabajo del artista.
• No se aceptan enlaces generales a sitios web personales u organizacionales.
• Las muestras de trabajo más largas no son necesariamente mejores muestras de trabajo. ¡A veces menos 

es más! 

Debe enviar dos muestras de trabajo. Le recomendamos encarecidamente que envíe muestras de 
trabajo que se alineen con el trabajo que está proponiendo. Consulte los formatos de muestra de 
trabajo y las pautas a continuación: 
 
   m VIDEO: cada muestra de trabajo de video puede durar 10 minutos o menos (archivos .mov o .mp4)
 
 Para artistas de medios cuyo trabajo se basa en la web, envíe un video de captura de pantalla de hasta 10  
 minutos de duración que muestra la navegación por el sitio web. No aceptaremos enlaces a sitios web como  
 muestra de trabajo. 
 
   m AUDIO: cada muestra de trabajo de audio puede durar 10 minutos o menos (archivos .aiff o .mp3) 
   m TEXTO: cada muestra de trabajo basada en texto puede tener 10 páginas o menos (archivos .pdf) 
   m IMAGEN: cada muestra de trabajo de imagen puede ser de 10 imágenes o menos (archivos .jpeg)
 
            Para artistas de medios cuyo trabajo se captura en fotografía, puede enviar hasta 10 imágenes o menos por  
            muestra de trabajo que muestra un proyecto o serie de trabajo.

Si desea enviar muestras de trabajo en un formulario diferente a las opciones enumeradas, comuníquese con el 
personal de Leeway al 215-545-4078 o info@leeway.org para ver si el formulario propuesto puede adaptarse. 

Proceso de revisión de residencia
 
PANEL DE REVISIÓN POR PARES 

Un panel de revisión por pares independiente evaluará las solicitudes. Tenga en cuenta que los miembros del 
panel de revisión pueden no estar familiarizados con su práctica artística o contexto cultural en particular, así que 
descríbalos claramente.

Los panelistas de revisión por pares evaluarán las solicitudes según los siguientes criterios:  

• Cómo las artes mediáticas son centrales y en el centro de la colaboración propuesta
• Evidencia de la variedad y calidad del trabajo mediático del artista
• Evidencia de que la relación entre el artista y la organización es auténtica y mutuamente beneficiosa
• La importancia, urgencia y motivación de esta residencia
• Comprensión clara de los objetivos de la colaboración para esta residencia
• Visión demostrada e intención de cambio social como parte integral de la colaboración
• Cómo se involucran e impactan las comunidades y las audiencias en la región metropolitana de Filadelfia

PAGO DEL PREMIO
El premio de financiación al artista no está restringido. Los fondos otorgados al socio organizacional son una 
combinación de fondos restringidos y no restringidos (el 50% de los fondos se puede usar para apoyo operativo 
general, mientras que el otro 50% se destinará a gastos relacionados con la residencia, como documentación, 
estipendios para los participantes, la compra de equipo o materiales, reuniones comunitarias, personal, etc.).

El artista recibirá un pago inicial de $14,000 al comienzo de la residencia. De igual forma, la organización recibirá 
un pago inicial de $9,000. Los $1,000 restantes tanto para el artista multimedia como para la organización se 
desembolsarán una vez que presenten su informe final y las copias de los medios creados durante la residencia.



INFORME FINAL

• Notifique a Leeway inmediatamente de cualquier cambio importante en su proyecto
• Los informes finales vencen 90 días después de completar su residencia
• Los formularios de informe se le envían con su carta de adjudicación y también están disponibles en línea: 

leeway.org/grants/reports
• Los beneficiarios presentarán dos informes finales (uno preparado por el artista de los medios y otro por la 

organización), describiendo cómo utilizaron los fondos, así como el impacto del proyecto en ellos y en la 
comunidad.

• Los informes finales deben incluir documentación de los medios creados como parte de la residencia.
 
Colaboración: identificación y mantenimiento de buenas asociaciones 
 
La colaboración es fundamental para esta residencia. Los artistas de los medios de comunicación y las 
organizaciones culturales / de justicia social se postulan juntos para trabajar en colaboración para documentar, 
reformular y / o ampliar los problemas y campañas abordados por la organización. Esta colaboración debe ser 
una asociación activa y mutuamente beneficiosa entre ambas partes.

Tanto el artista como la organización deben completar y enviar sus respectivas secciones de la solicitud en línea, 
que se puede encontrar acquí. 

Antes de postularse, los artistas y las organizaciones deben asegurarse de que:

• Tener una visión compartida con una misión, objetivos y estrategias claramente acordados
• Tener comprensión y respeto mutuos y su respectivo trabajo
• Compartir el interés tanto en el proceso como en el resultado del proyecto
• Comprender cómo se involucrarán las comunidades, las partes interesadas y el público en general
• Comunicarse con frecuencia y claridad sobre las expectativas, necesidades y actualizaciones
• Están dispuestos a comprometerse y ser flexibles, discutiendo los problemas abiertamente y resolviendo 

los desacuerdos, si es necesario

En todas las colaboraciones, existe el riesgo potencial de que una u otra parte no pueda cumplir completamente 
con sus compromisos. Es importante que los colaboradores generen un plan alternativo que dé cuenta de lo que 
sucederá si uno u otro no puede cumplir con los términos acordados de la colaboración.
 

CREANDO UN MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO 
Formalizar acuerdos comunitarios y de colaboración para la rendición de cuentas + compartir el poder

No aconsejamos a los solicitantes que asuman que recibirán financiación; sin embargo, Leeway recomienda una 
discusión preliminar sobre la preparación de un Memorando de Entendimiento (o MOU, por sus siglas en inglés) 
mientras desarrolla su aplicación. Si es premiado, el artista y la organización colaboradora deben preparar y firmar 
un MOU describiendo horarios, derechos, roles y responsabilidades a lo largo de la residencia. La siguiente lista 
de temas para cubrir potencialmente en un MOU está destinada a ayudar a los destinatarios a desarrollar dicho 
memorando y no sustituye el asesoramiento legal. 

• El propósito y los objetivos de la colaboración y los nombres de las personas involucradas
• El cronograma de la colaboración. ¿Cómo programarán los colaboradores el tiempo suficiente para 

participar y experimentar?
• Cómo los colaboradores tomarán decisiones y los representantes organizacionales involucrados (también se 

deben nombrar representantes de contingencias, en caso de un cambio de personal en la organización)
• ¿Quién será responsable de las tareas administrativas (por ejemplo, el mantenimiento de registros 

financieros y la presentación de informes)?
• ¿Cómo se gastarán los fondos para la residencia y de quién: artista, organización, ambos?
• ¿Quién revisará y aprobará los gastos de los fondos gastados por la organización colaboradora?
• Si el artista recibe un pago de la organización, ¿cómo y cuándo se le pagará al artista?
• ¿Cómo se reembolsan los gastos? ¿Se requiere aprobación previa y qué documentación se necesita?
• Si es necesario, ¿quién revisará y aprobará las decisiones de los subcontratistas que se tomen en nombre 

de la colaboración?
• Si es necesario, ¿quién será responsable de obtener algún seguro y / o permiso?
• ¿Cuáles son los roles acordados en la publicidad de la residencia y cualquier trabajo y / o proyecto 

resultante? ¿Cómo se creará, discutirá y aprobará la comunicación con la prensa y el público?
• ¿Cómo responderán / reinventarán los colaboradores el trabajo, si es necesario debido a COVID-19?
• ¿Quién será el propietario de cualquier producto de trabajo producido como resultado de esta 

colaboración? ¿Copropiedad, al menos?
• ¿Quién se quedará con el equipo comprado con fondos de residencia cuando se complete la residencia?
• ¿Cómo se negociará cualquier conflicto? ¿Mediación externa?
• ¿Cómo se modificará o actualizará el MOU?
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TENGA EN CUENTA: Las solicitudes de residencia para artistas de medios y activistas solo se aceptan en línea. 
Le proporcionamos este PDF para que pueda ver exactamente lo que implicará la solicitud en línea.

Elegibilidad
1. ¿Vive en los condados de Bucks, Camden, Chester, Delaware, Montgomery o Filadelfia?
 
 m Sí
 m No

2. ¿Tiene al menos 18 años? 

 m Sí
 m No

3. ¿Se identifica como mujer, trans* y/o persona de género no conforme? 

 m Sí
 m No

*Leeway es una organización de afirmación trans comprometida con la autodeterminación de género, y usamos el término “trans” en su 
sentido más inclusivo, como un término general que abarca a las personas transexuales, transgénero, genderqueer, de dos espíritus y 
cualquier persona cuya identidad de género o la expresión de género es no conforme y/o diferente de su género asignado al nacer.

4. ¿Está trabajando en colaboración con una organización de justicia social/cultural que tiene un estatus 501(c)3 o  
      patrocinio fiscal? 

 m Sí
 m No

5. ¿Son las artes mediáticas centrales y el núcleo de la colaboración/residencia propuesta? 

 m Sí
 m No 
 
Información del artista 
• Nombre del artista  

Para compartir públicamente si recibe una residencia 

• Nombre legal  
Si es diferente de su nombre de artista. Este es el nombre asociado con su número de Seguro Social y/o cuenta bancaria. 
No se compartirá ni asociará públicamente con su nombre de artista y se mantendrá confidencial entre el personal de Leeway 

• ¿A qué nombre debe dirigirse la correspondencia? 

  m Nombre del artista
 m Nombre legal

• Co-Solicitante(s). Enumere los nombres de cualquier otro artista de los medios con los que está postulando. 
(Opcional) 
 
Los artistas de los medios que trabajan en parejas o colectivos pueden solicitar esta residencia. Entendemos que la mayoría 
de los proyectos se realizan en colaboración con otros, por lo que solo debe enviar una solicitud con un cosolicitante si 
ambos desempeñan el mismo papel como directores artísticos o socios. Los cosolicitantes deben completar su propio 
Formulario de cosolicitante, que incluye secciones separadas de Información del artista y Experiencia para cada artista. El 
formulario se puede encontrar aquí.

Media Artist + Activist Residency 2024 
Solicitud para Artistas

https://www.leeway.org/grants/espanol/programas_de_becas_solicitudes
https://leeway.formstack.com/forms/mar2024_coapplicant_sp


Documentación de edad y residencia
Si se les otorga la residencia, todos los solicitantes (incluidos los cosolicitantes) deben presentar prueba de su edad y 
residencia actual.

Edad

m Licencia de conducir
m Pasaporte
m Acta de nacimiento
m Carnet de identidad 
m Credencial electoral
m Tarjeta o documento de inmigración

Residencia 

m Factura de servicios públicos
m Contrato de arrendamiento
m Contrato de hipoteca o comprobante de pago
m Escritura de la propiedad
m Declaración de impuestos
m Otra verificación de residencia (aprobada por el personal  
     de Leeway) ______________________________________
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¿Alguna vez ha recibido financiación de Leeway?  m Sí  m No

             En caso afirmativo, enumere las subvenciones/premios/residencias y años: __________________________________

  En caso afirmativo, ¿ha entregado su(s) informe(s) final(es)?  m Sí   m No

¿Ha asistido a una sesión informativa o de apoyo al solicitante este año?  m Sí  m No

 En caso afirmativo, ¿dónde?: __________________________________________________________________________

Si es seleccionado, ¿podrá proporcionar prueba de su edad y residencia actual? m Sí  m No

¿Quiere recibir comentarios de las deliberaciones del panel con su carta de notificación? (Pautas página 4) 
   
            m Sí  m No 

Información del artista (continuada...) 
• ¿Eres el principal contrato de esta colaboración?
 m Sí
 m No 

• Dirección, Ciudad, Estado, Código postal
• Vecindario
• Condado:
  m Bucks
 m Camden
 
• Dirección de correo electrónico
• Número de teléfono
• Edad
• Identificador de redes sociales (si corresponde) 

Como organización de afirmación trans, les pedimos a los solicitantes que indiquen sus pronombres. Proporcionar esta informac-
ión es opcional. Si no proporciona sus pronombres, se hará referencia a usted por su nombre en todos los materiales de Leeway. 

• Deseo que me llamen como:
 m Ella
 m El
 m Elle
 m Other: _____________________ 
 

• ¿Cómo se enteró de esta residencia? 

m Chester
m Delaware

m Montgomery
m Filadelfia

           m Correo electrónico    m Anuncio/tarjeta postal    m Sitio Web   m Boca a boca   m Personal de Leeway    
           m Destinatario anterior  m Social Media    m  Organization: _______________________________________     
           m Otro: _______________________________________________ 



Información de residencia
• Nombre de su organización colaboradora
       Asegúrese de que su Organización Colaboradora llene su respectiva sección de esta solicitud haciendo clic aquí.

• ¿Qué forma de medios está en el centro de su residencia? Elige al menos uno. 
 
 m Cine y video

 m Audio
 m Pódcast
 m Instalación/proyección
 m Animación
 m Diseño Interactivo
 m Arte digital
 m Juegos/video juegos
 m Contenido basado en la web
 m Trabajo Multimedia/Multidisciplinario
 m Otro: __________________________
 

• INTENCIÓN/VISIÓN DE CAMBIO SOCIAL DE SU TRABAJO: Identifique al menos una pero no más de tres 
categorías de cambio social que mejor representen la naturaleza de su trabajo. Tendrá la oportunidad de definir con 
más detalle cuál es esa visión para usted en la pregunta #3 de la solicitud. Para indicaciones y preguntas sobre la 
intención de cambio social, consulte la página 2 de las Pautas. of the Guidelines. 
 
 m Conservación cultural/restauración

 m Desencarcelamiento
 m Desmilitarización
 m Justicia para las personas discapacitadas
 m Justicia económica
 m Justicia ambiental
 m Justicia de vivienda

• BREVE DESCRIPCIÓN DE SU RESIDENCIA: Proporcione una breve descripción de su residencia, de 1 
a 3 oraciones como máximo. Asegúrese de que proporcione un resumen claro y conciso de lo que está 
proponiendo en el transcurso del próximo año (500 caracteres como máximo). 

Experiencia 
 
Proporcione una breve descripción (1-2 oraciones o 325 caracteres como máximo) y la(s) fecha(s) de 4-10 experiencias 
artísticas, personales, políticas, profesionales o sociales basadas en el cambio relevantes para su arte para el trabajo 
de cambio social. Incluya experiencias que reflejen su trabajo como artista de medios, así como cualquier experiencia 
previa trabajando con su organización colaboradora.

Esta página de experiencia no pretende leerse como un currículum tradicional y debe reflejar los momentos decisivos 
que lo han llevado a este punto de su carrera como artista de los medios. El panel de revisión valora las experiencias 
que a menudo no se incluyen en los currículos tradicionales y sabe que estas experiencias pueden ser momentos 
decisivos para los artistas. Estas experiencias se comparten con el panel de revisión, pero nunca se compartirán 
públicamente.  

  1. Descripción de la experiencia: ________________________ Fecha de la experiencia: ______________
  2. Descripción de la experiencia: ________________________   Fecha de la experiencia: ______________
  3. Descripción de la experiencia: ________________________   Fecha de la experiencia: ______________
  4. Descripción de la experiencia: ________________________   Fecha de la experiencia: ______________
       * Debes tener al menos cuatro experiencias.
  5. D escripción de la experiencia: ________________________   Fecha de la experiencia: ______________
  6. Descripción de la experiencia: ________________________   Fecha de la experiencia: ______________
  7. Descripción de la experiencia: ________________________   Fecha de la experiencia: ______________
  8. Descripción de la experiencia: ________________________   Fecha de la experiencia: ______________
  9. Descripción de la experiencia: ________________________   Fecha de la experiencia: ______________
10. Descripción de la experiencia: ________________________   Fecha de la experiencia: ______________

EXPERIENCIA DESTACADA. Describa con más detalle una de las experiencias mencionadas anteriormente. Re-
comendamos que su experiencia destacada sea la más convincente en términos de su relación con la residencia 
que está proponiendo con su organización colaboradora. (1500 caracteres como máximo)

3  MEDIA ARTIST + ACTIVIST RESIDENCY

m Feminismo
m Justicia para inmigrantes
m Soberanía indígena
m Movimientos sociales LGBQA
m Justicia racial
m Justicia transgénero/autodeterminación de género

https://leeway.formstack.com/forms/mar2023_organization_sp


Descripción narrativa de la residencia 
Responda las seis preguntas a fondo. No incluya enlaces a sitios web externos en sus respuestas. Revise las Pautas 
para obtener más contexto sobre esta sección. Hay un máximo de 1500 caracteres para cada pregunta.

1.  Resume tu residencia. ¿Qué medios quieres crear con tu organización colaboradora? ¿Cómo se utilizarán  
     esos medios para documentar, replantear y/o amplificar los problemas de su organización colaboradora?
 

2.  ¿Por qué es importante y urgente para ti esta residencia? ¿Cuál es su motivación para trabajar con su  
       organización colaboradora? 

3.  ¿Cuáles son los objetivos y el impacto previsto de este proyecto? ¿Cómo creará acción el arte, particularm- 
      ente en torno a la(s) intención(es) de cambio social que identificó anteriormente como parte de esta solicitud?
  

4.   ¿Cuál es su relación con su organización colaboradora? ¿Cómo es esta colaboración profunda, sincera y  
       mutuamente beneficiosa?
 

5.   Defina su comunidad o audiencia. ¿Cuál es su relación con las comunidades con las que trabajará como  
      parte de esta residencia? ¿Cómo juega su identidad o quién es usted un papel en esto?
 

6.   ¿Cómo atraerá el arte creado como parte de esta residencia a las comunidades y al público? ¿Cómo se  
        compartirá y distribuirá el trabajo?
 
 
Documentación de muestra de trabajo
Como parte de esta solicitud, se pide a los artistas que presenten muestras de trabajo que ofrezcan una visión 
precisa del alcance y la calidad de su trabajo como artista multimedia. Le recomendamos encarecidamente que 
presente muestras de su trabajo que se alineen con la obra que propone. 

TENGA EN CUENTA: 

• Al menos una muestra de trabajo debe reflejar el trabajo completado en los últimos cinco años.
• Las muestras de trabajo no deben ser piezas de “lanzamiento” para esta residencia, sino que deben ilustrar 

el trabajo del artista.
• No se aceptan enlaces generales a sitios web personales u organizacionales.
• Las muestras de trabajo más largas no son necesariamente mejores muestras de trabajo. ¡A veces menos 

es más! 

Debe enviar dos muestras de trabajo. Consulte los formatos de muestra de trabajo y las pautas a 
continuación: 
 
   m VIDEO: cada muestra de trabajo de video puede durar 10 minutos o menos (archivos .mov o .mp4) 
 
            Para artistas de medios cuyo trabajo se basa en la web, envíe un video de captura de pantalla de hasta  
 10 minutos de duración que muestra la navegación por el sitio web. No aceptaremos enlaces a sitios web  
 como muestra de trabajo.  
 
   m AUDIO: cada muestra de trabajo de audio puede durar 10 minutos o menos (archivos .aiff o .mp3) 
 
   m TEXTO: cada muestra de trabajo basada en texto puede tener 10 páginas o menos (archivos .pdf) 
 
   m IMAGEN: cada muestra de trabajo de imagen puede ser de 10 imágenes o menos (archivos .jpeg) 
 
            Para artistas de medios cuyo trabajo se captura en fotografía, puede enviar hasta 10 imágenes o menos  
 por muestra de trabajo que muestra un proyecto o serie de trabajo.
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Documentación de muestra de trabajo (continuada...) 
Si desea enviar muestras de trabajo en un formulario diferente a las opciones enumeradas, comuníquese con el 
personal de Leeway al 215-545-4078 o info@leeway.org para ver si el formulario propuesto puede adaptarse. 

MUESTRA DE TRABAJO #1

• Título
• Año
• Tipo de medio
• Tiempo de ejecución/páginas/número de imágenes
• Su papel en el trabajo
• Nombres de cualquier otro artista involucrado en el trabajo y sus roles
• Proporcione una breve descripción y contexto para esta muestra de trabajo. ¿Cómo muestra esta muestra 

de trabajo su práctica de artes mediáticas y cómo se relaciona con la residencia propuesta? (1500 
caracteres como máximo)

 
MUESTRA DE TRABAJO #2

• Título
• Año
• Tipo de medio
• Tiempo de ejecución/páginas/número de imágenes
• Su papel en el trabajo
• Nombres de cualquier otro artista involucrado en el trabajo y sus roles
• Proporcione una breve descripción y contexto para esta muestra de trabajo. ¿Cómo muestra esta muestra 

de trabajo su práctica de artes mediáticas y cómo se relaciona con la residencia propuesta? (1500 
caracteres como máximo)

CONFIRMAR Y FIRMAR. He revisado cuidadosamente las pautas de la solicitud para garantizar que esta 
propuesta de residencia sea elegible y que he proporcionado toda la información necesaria para que se considere 
esta solicitud. A mi leal saber y entender, esta solicitud y los materiales de apoyo adjuntos son completos y 
precisos. Autorizo a Leeway a utilizar mi nombre preferido y los materiales enviados con fines publicitarios.

Firma: ____________________________________________
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TENGA EN CUENTA: Las solicitudes de la Media Artist + Activist Residency solo se aceptan en línea. Le 
proporcionamos este PDF para que pueda ver exactamente lo que implicará la solicitud en línea.

Leeway cree que el arte para el trabajo de cambio social ocurre a través de las relaciones: trabajar con otros en 
colaboración, a menudo en comunidad. La colaboración es fundamental para esta residencia. Los artistas de los 
medios y las organizaciones se postulan para trabajar en colaboración para crear un proyecto que documente, 
reformule y/o amplifique los problemas y campañas abordados por la organización. La colaboración debe ser una 
asociación activa y mutuamente beneficiosa entre el artista y la organización.

Los formularios de organizaciones colaboradoras deben enviarse en línea aquí. Si no recibe una confirmación 
por correo electrónico dentro de los cinco minutos posteriores al envío de su solicitud en línea, no se ha enviado 
correctamente. No aceptamos solicitudes enviadas por correo, correo electrónico o fax.

Antes de comenzar, revise las Pautas de la Media Artist + Activist Residency. Si tiene alguna pregunta o necesita 
ayuda, llame al 215.545.4078 o envíe un correo electrónico a info@leeway.org.

Información de Contacto

• Nombre de los artistas de los medios con los que colabora su organización
• Correo electrónico de los artistas multimedia con los que colabora su organización
• Su nombre
• Su rol en la organización
• Dirección de la organización
• Barrio de la organización
• County of the organization
 m Bucks
 m Camden
 m Chester
 m Delaware
 m Montgomery
 m Filadelfia
• Dirección de correo electrónico
• Número de teléfono

Preguntas narrativas 
Responda las cinco preguntas a fondo. No incluya enlaces a sitios web externos en sus respuestas. Hay un máximo 
de 1500 caracteres para cada pregunta.

1.  Describa brevemente su organización y su misión de justicia social. ¿Cómo están alineados el liderazgo y el  
     personal de su organización con las comunidades a las que sirve?

2. ¿Cuál es su relación con el artista y por qué cree que es adecuado para esta colaboración (es decir, según las  
     relaciones, las habilidades, la experiencia, etc.)?

3. ¿Cómo se beneficiará su organización de tener este artista en residencia como parte de su equipo? ¿Cómo se  
     incluirá al artista, fundamentalmente, en las conversaciones sobre el trabajo de la organización?

4. Como organización, ¿cómo es esta colaboración profunda, sincera y mutuamente beneficiosa? ¿Cómo  
    honrarás la intención de esta colaboración para que el artista no pierda su identidad, visión creativa y/o voz en  
    esta residencia?

5. Desde una perspectiva organizacional, ¿qué espera obtener de esta residencia? ¿Qué tipo de impacto podría  
    resultar de esta colaboración?

Media Artist + Activist Residency 2024 
Formulario de Organización Colaboradora 

http://www.leeway.org/mar
https://leeway.formstack.com/forms/mar2024_organization_sp
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Documentación Organizacional 
• ¿Tiene su organización un patrocinador fiscal? 

 Si su organización no tiene su propio estado 501c3, debe tener un patrocinador fiscal con estado 501c3 

 m Sí
 m No 

• En caso afirmativo, nombre del patrocinador fiscal
• En caso afirmativo, nombre de la persona de contacto del patrocinador fiscal
• En caso afirmativo, correo electrónico de la persona de contacto del patrocinador fiscal

• Carta de determinación del IRS (cargar) 

• Lista de la junta y el personal actual (cargar) 
Si tiene patrocinio fiscal, no se trata de la junta ni del personal de su patrocinador fiscal, sino de su organización. 

• ¿Cuál es el tamaño del presupuesto de su organización para el año fiscal actual? 

• Si su presupuesto es inferior a $10,000, enumere todos los servicios en especie e indique cómo manejará 
estos recursos financieros, si se los otorgan. 

• Presupuesto operativo del año en curso (cargar) 
¡Solo archivos PDF, por favor! 

 
CONFIRMAR Y FIRMAR. He revisado cuidadosamente las pautas de la solicitud para asegurar que esta 
propuesta de residencia sea elegible y que yo, como representante de la Organización colaboradora, he 
proporcionado toda la información necesaria para que se considere esta solicitud. A mi leal saber y entender, esta 
solicitud y los materiales de apoyo adjuntos son completos y precisos. Autorizo a Leeway a utilizar mi nombre 
preferido y/o el nombre de la organización con fines publicitarios.

Firma: ____________________________________________
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Media Artist + Activist Residency 2024 
Lista de verificación de la aplicación

Revise la solicitud y las pautas para asegurarse de que su solicitud esté completa. El panel de revisión no 
considerará solicitudes incompletas.

LOS ARTISTAS DE LOS MEDIOS SON ELEGIBLES PARA APLICAR SI ELLOS:
 
m Vivir en los condados de Bucks, Camden, Chester, Delaware, Montgomery o Filadelfia
m Tener al menos 18 años
m Identificarse como mujer, trans* y/o persona de género no conforme
m Están trabajando en colaboración con una organización (Pautas página 6)

m No están en la junta o el personal de la organización colaboradora
m No es un estudiante de tiempo completo en un programa que otorga títulos en artes
m No haber recibido un Transformation Award 2023
m No haber solicitado un Transformation Award 2024
m No haber recibido una Media Artist + Activist Residency de 2022 o 2023
 

TODAS LAS SOLICITUDES DE ARTISTA DE MEDIOS DEBEN INCLUIR LO SIGUIENTE:

m  Una solicitud completa de la Media Artist + Activist Residency
m  Dos muestras de trabajo de cualquiera de las siguientes categorías (Pautas página 5)
 
  • VIDEO: cada muestra de trabajo de video puede durar 10 minutos o menos (archivos .mov o .mp4
  • AUDIO: cada muestra de trabajo de audio puede durar 10 minutos o menos (archivos .aiff o .mp3)
  • TEXTO: cada muestra de trabajo basada en texto puede tener 10 páginas o menos (archivos .pdf)
  • IMAGEN: cada muestra de trabajo de imagen puede ser de 10 imágenes o menos (archivos .jpeg)

____________________________________________________________________________________________________________ 
 
LAS ORGANIZACIONES SON ELEGIBLES PARA APLICAR SI ELLAS:

m  Es una organización centrada en la justicia social o cultural con un estatus 501(c)3 y/o patrocinador fiscal
m  Ubicado en Bucks, Camden, Chester, Delaware Montgomery o el condado de Filadelfia
m  Trabajar con un presupuesto operativo inferior a $1.5M
m  Están colaborando con un artista en residencia (Pautas página 7)
m  No están colaborando con un artista en residencia que forma parte del personal o la junta de su organización
m  No han recibido una Media Artist + Activist Residency de 2022 o 2023

TODOS LOS FORMULARIOS DE LAS ORGANIZACIONES COLABORADORAS DEBEN INCLUIR LO 
SIGUIENTE:

m Un Formulario de Organización Colaboradora completo
m La siguiente documentación: 
 
  •  Carta de Determinación del IRS
  •  Presupuesto operativo del año en curso
  •  Lista de la junta y el personal actual

Las secciones de artista y organización de la solicitud deben enviarse en 
línea aquí antes del 24 de junio de 2024 a las 11:59 p.m.

https://leeway.formstack.com/forms/mar2024_sp
https://leeway.formstack.com/forms/mar2024_organization_sp
http://www.leeway.org/mar
http://www.leeway.org/mar

